
DE LA PROVINCIA DE BALEARES
8* »e»ie* íes **r»*e, jueves y «Mades

■■■«Kriks la asíMie-IípegríSc», selle «• la MlMfHerdla h Ams ís  4.
Loe saKrlptores tienen derecho ademí» de loe admeroe ordinarios a loe extraer- 

dtaxriee, excepto loe que contentan lae Hetae electoralee rictiflcadae que pedrdn 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja eobre el precio de renta.

Precios.—Por enecripción al mee 8 pesetas,—Por un número suelto O’SO.—Atra
sado 0‘75,-Anuncios para suKriptoree, palabra 0'08,—Id, para los que no lo wu 0'05.

mooELAwm
PARTE OFICIAL

3. M. el Bey Don Alfonso XIII (qne 
Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vio 
loria Wagenia, 9. A R. ai Príncipe de 
iüturlas é Infaniea y demás persones 
de la Angusta Real Familia, continúan 
■íq  novelad en su importante salud,

<Gacelax g al 11 de Octubre^

PKEtílDtílSCIA
DEL D1BEÜTOB1O MILITAS

Re a l  Or d e n
Excmo, 8r,: Ei ardcum 109 leí Re- 

Iglamunm provisional par» la ejecuc ón 
de la ley de Accidentes del trabajo, 
publicado eu 29 de Diciembre de 192¡á, 
dispone que tas Muiualidades que se 
Constituyan para asumir las obligado 
Bes que la ley impone a los patronos 
respecto de sus obreros, en caso de ac 
Cidentes, deberán ocupar como míniv 
mum a 1.000 operarios entre todos ios 
Rociados,

Este precepto reglamentario viene 
dificultando en el Ministerio ue Traba
jo, Comercio e Industria la inscripción 
eu el Registro de las entidades autori
zadas para practicar el seguro de que 
“b trata a las Mutualidades de diversas 
Profesiones, sin que exista ninguna ra
Zón que justifique en el numero de obre
ros que se ocupen la constitución de 
Büa Mutualidad, forma ae practicar el 
^guro, que con mayor interés debo 
•vorecer el Poder público.

vanos los oficios y profesiones 
^9 no reúnen en una provincia, ni 
*00 eu toda España, liÜUO operarios, 
' oay otros en ios cuams, por no ser 
Permanente ei trabajo, soio se puede 

, jcanzar el número exigido por el Be- 
Sementó ae que ae trata en aetermi-
Mas épocas dei año,

_ ^fin de que no susbista una dispo
ción que perjudica por igual a obre- 

c 8 i Patronos, y constituye un obsiá-
10 Para la creación de Mutualidades 

juradoras contra ios riesgos del I

• M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
b^°aer cuando resanare imposi- 
BCu 91 ^ua Uü* Mutualidad patronal 
c l.UOu obreros, no sea esto obem- 
M.n í>“ra Zc^cribiria en el Registro dei 
QuttlSleno ae trabajo, Comercio e In-

u0 Mtíl* interior a 
fiiénl° 61 üuuiaro de aquehos; enten- 
íar^089 en esta forma,

Á° ‘luceBiV0» ei articulo 109 uei 
provisional de 29 de Di- 

£bre do 1922.
ae Real orden comunico a .*

NUM. 9178 .. ht*18Ae,el'Í!4e^7“aBcioe Ia*“ mandenpubUcareatoeBo l b u  eneOpic ia l m 
m  han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán .* tos editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

GUERRA

drid, 1. de Ocíubre da 1925, I ya a contarse el tiempo de servicio obli- I anterioras 1 a® ingr^ etcujr1 deben

EL MARQUES DE MAGAZ | glorio corespóndeles la aplicación del reintegrarle con el timbra cwresoon“
Señor Subsecrareno encargado del Mí- I m¡ d 8 j * i8y Tí£M’ I díeni9 * 1811 cia«» sin que, por tanto,

nieterío de Trabajo, Comercio e InJ br»,P^to q»» trátase a de pe- ies alcance la excepción del articulo 
dimría. ~ Ciclón que les imponen sus obligaciones 51 de la Ley que fija el im.udsio:

(Gaceta 2 de Octubre) j y n9r6C531 C:i^ reclutas, . Considerando que las Eeaies órdunoe

mu i  iimmus w.-:¿¿‘"te s™ ~
OMigMlone, del O.bo y Uaa de solicitar- culo 18 del tigenté Hel^emo 1 ,í

RKALB8 Ob d b n b s Cib o u l a b b s I W «» i desdo” Uta ea euTlós mows togrwáa
.urEg“o«^¿uVnTdXa.tZ mi“ °;Í». d»l Qo¿«n»dTm^ “ea^Sta*; “ ’a8 0bti8aeU ** 

-ares respecto al timbre que correspon- ' vmcl* ^ue de distaron, en instancia j Considerando q u í U Ko a i ardan d» m de a las instancias y oíros documen os documento», de Novmmbre 4? 1921. ^^
relacionados con el servicio militar da | c*rtA b9 P^0 del primar plazo de | el Ministerio da Hacienda y L 
¡os individuos acogidos a la reducción y d9 un certificado de f de Abril de 1923 de acuerdo con 10 i i-
del tiempo de servicio en filas, y visio I h*b9r r9C b^do en una Escuela militar Hormado por la Intarvención c a v í 
ei diferente criterio que, como con.e- éionX»-10 U ‘ 7 Pr40UM maQ" í Qu8rri‘ $ M"la» y írotectorLo en
cuencia de ello, se observa, unai veces ^anas. | barruecos y que, por couy ¿u íu u  d nu
por los propios interesados, con perjui- j Lonsíderando que si bien en el mismo f son menester mayores inturmes ni más 
olo para la tramitación y resolución da j »r¿ícuio 409 dícaas que en defecto del | aclaraciones, puesto ¿ua n*n sido vi 
sus instancias, y otras, por las depea- J certificado de instrucción, harán coas- : perfectamente d6íiaia*d per i is orZa 
dencías a que se alude: i <ar «o la solicitud que se comprometen | mamas corróspondfdaíes Ls conaicie-

Considenraado que para la aplicación j * presentarlo cuando ae ordene la m- f nos que exige la excepción 
de los preceptos generales de la ley del | corporación a filas de su reemplazo, es I paraba a^iicaeión " “ 1
Timbre y de sus excepciones debe te- | evidente que esta prórroga que ae con- | 9. M. el Rey (q, D, gj dJ h» ¿ervido
nerse en cuenta el momento en que las S ced9 presentar documento que ' resoiver: ' ' f 40
solicitudes son deducidas y tamoien el I acredite poseer la debida instrucción, no I 1° 0.1^ < .
objeto que ios interesados pretenden: ¡ 80 h*ce con el fin determinado de cmo- f elección da n.i 4UPaca de

Oonaiderando que desde que los indi- | c*r * 108 solicitantes en mejores condl- | vicm v da « ^u'td prod^r ser
vidnos ingresan en Caja quedan sujetos [ ciones en cuanto ai impuesto, con per- í torídadea o h  ¿ Au-ala jurisdicción de lai Autoridades mí- I jaiC1° notorio ae los intereses del Esta- i giuog a i 11Umd a o ,i *ÜQ"
mares y que desde esa momento cuéu- d°. Qo® a los que, cumpliendo estricta- ¡ ciutaflienm ds 1912 /Zi 7 
tase el tiempo de servicio obligatorio, I monto m prevenido en k* Lay. demos- ? uei v íe s ii k 1 k c^mioXVil 
según se infiere de cuanto se expresa I 6r»ron ^es de su ingreso en Caja po-Nuus ^17 ‘ m4,víe
eneU Real orden da 10 de Noviemore de g 8997 aquella instrucción; por lo qua tu- I us Arm 4 a MldutJa "¿vicio de
1921, (D. O, número 252) y en ios artí- | vieron que reintegrar ei cenincado co- í re^accio ’ í n° * U
cutos 13, 474 y 476 del vigente Regia- | rresponaiente con sujeción a ios precap» | dU m¿r ü t í O 4 3a 49849 
manto para la ejecución del Dacraio ley I i08 generales déla ley dei Timbre: IdeiA. «nn. *- oomucion
de reciutamento, y fuera mejor decir: Considerando que ¿a Real orden da compranaUosT^"’caadia,41eirAQ 
conforme taxativamente se define y pre- 19 de Abril da 1923 (0. L, número 174) excepción estab^ma» 
cisa en las disposiciones citadas: no contradice, ni menos aarog» la da de m ley del ümóre

Considerando que la excepción esta- | 10 de Noviemore da 1921 (U, O, núma. i ratiaran * extremos 7 bleciaa por la ley del Timbre en su ar- j ro 2o2), antas ai contrario, la ratifica, monadas direct»moü a 
tioulo DI a, apUcabla sólo ■ inatan- I porqua aíi^a au 6,U, al fauieman.»,. -uilhar 49l reca.» que
eiua premovidM por «os luoiraduoa da 1» y ea su p»rtd praeepuv», que siem. I .uncu. 4
¡ropa desde su ingreso en Caja hasta que i pre que ei documento sea tiairtriar h .i I -a ° Onobaeuea ta Ucencta ubsolu.», alempra mgreao ea G.J» de ioa recta,.,, cu»!- I loa taJLj"
que se refieran concretamente a asna- I quiera que sea en objeto y ei lugar en Caí» y i^ ceít n . dn
¡o* o incidencias referentes a sus debe- | que surta efac.os, deoe idiiLgrarsa con * J J rtm.^uiones ue 
res o derechos como tales reclutas, y i arreglo a os preceptos generales ae i» 
nunca a tas formuiaua» por individuos [ ley del Tambre y aue sóia itn «d, a . 1 m h f á u , , . ' ----no iagred.doa.ua eaC»j»,ooaUraia ai- | c.o-e i. excop/oa ae. .rilou.o ol Ja. I í.J.r alj'ía.*1 'ia‘’ ‘-11'
ooae y. ttl fuatauaentar ta Beai arden m-em. ua.ado aa redar. . LAtauÚ: nujá: Jr^ TZ
~^.doqu6.ae;eoetaadaOuar.

cucho deben h*cena (ariicuio 398) me- I miniar dei interesado y se expía* a*r^ I 4 f,
díame instancia dirigid* el Jefe de ia S surt.r efectos en dapeudenc,* miniar v I ‘ M1 U4 ¿cegarse
unidad en que desean servir, cursada I en U Reai orden de 19 de Abir ds xdzj í * x*í9‘iuC0i0ü bsl ^empo da doiMcCiQ 
por conducto dei Jote ael* G»j*, desde que i*s ceruficaciones de aptitud y I dü eeñM Uaj*« L«. au AS<m.o .. BU aunonombru 1 .aoutaua,,. pru.ua,.J.

reintegro en la 
en oí articulo óí 
siempre que se 

laoideniLas reia- 
coa eer Vicio
lorma.a la ins-

ra auogerse ai cap..Vxu XVrl de» 
ieBig.amdnto y u s ú Ia j uouamea.os de

M.C.D. 2022



y dn&as £o6a®¿Qtd8 que ¡iiiadrfbia o 
rresenten pára po ier ob «aer 
bsr efielod, c o l : arrag:o a jos preceptos 
genareles da la ley qna raguia el im
puesto de que se trata o conforme a su 
precepto ^xcapclona-, segúi qu3 hu- I 
hieran de haberse da lucido en momeo- I 
lo anterior al ingreso en O-j», si so hu ' 
hieran solicitado pertenecer ai «agua
do grupo dei contgente den ro de pin.- 
zo reglamentario o 89 trate de jus ificar 
extremos botertores a es^ fech*, angúa 
que teng-n que forma «r^e preo-d*- 
men e desoués de eüa por -x g rio **>1 
61 mismo Bdglamento, cual ocu re coa 
1» so tci^ud para U e ección le Cu rpo

De Reii orden lo <1 go a V E. p»frt 
su conoc ru eiiio y demás eídcm*, D os 
guarde a V. E. mucho* añoy, Maarld, 
19 de Septiembre de 192ú,

SI Gen?ral encargado del despacho t 
DUQUE DE TETUAN

S^Cor.i.
^Gaceta 22 deSeptum'.re^

Eximo, Sr>: En vista dei escrlio que 
el Gapiián general de U sexta Región 
remitió a esta M nisierio, en ei que m .e- 
tesa se man ñeste ¡a Autoridad que de
ba o jnceder ios bentifiCiOs qm «= a*i * 
el articulo 414 dei Ragiamenta da i» vi
gente ley de Ricluíamiento a loa Indl- 
viduoa que tienen concedidos ¡os de re- 
duccfón del tiempo de Berv.cto en fi »sr

S. M, el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
resolver que Jo b  individuos de referen
cia, una vez que tengan concedidos 0.1 
beEafictOs del capítulo 17 del cítalo Re
glamento por h^ber cumplido con los 
requisitos exigidos en el 409, y admiti
dos sn el Cuerpo que hubiaren elegido, 
los Capitanes gonsrales o Camandante# 
generales en cuyas reg ones, díssritos o 
plazas tengan su pertenencia ¿os Cuer
pos a que pertenuzoan los Indicados re- 
cluíaa son los que deban conceder la 
inmediata incorporación a titas a los 
cocoprandlios en el refundo articulo 
414 que Jo solioicen, si ya huoiese in 
gresado en Caja el reemplazo a que 
perteuez-an, y que esta reaoiuiiSn ten
ga car&cte general,

De Real orden lo digo a V, E. para 
b u  conooimiemo y demis efacios. D os 
guarde a V, E. mucho» Madna, 
29 de Septiembre pe 1925*

El General encargad» del despacho, 
DUQUE DE lErUaW 

Señor,..
<G<iceia 5 de Octubre')

TRABAJO, ÜUMEBOIO e INDUSTRIA

Re a l  Uü u e n
limo, 8r<: Habiéndose auacitudo du- 

áas en la ¡Qierpre ^CiOn y aicauca a» 
las RaaieB Oídones ay 5 y 14 de Sdy- 
tiembre último ^Gacetas an 6 y 9, ree- 
pecüVamenie), poi 10 quó se retiere » 
la información púonc* de que óu uu«a 
se traca y con objem de hacer 10 ma^ 
eticaz podibie la uoor dy i» Cumia.ou 
nombrada para esíULar Kegiamen.u 
y desarrollo üe la iuau3,r^ togodtid» 
en Ed^aüa,

8. M. el Rey (q. D. g.) n» tenido a 
b,en ü.Bpouor que íua Ayunt^m-en o» 
ae pob,aciones ne ma4 do dU.UOO h»b 
laniOB, Cambras de Camercio, Iuausir»a 
y N»Veg*Cióo, A o_ aú Ou gyuoia. de 
tiwüaderos aei Re.uo, Eumenlo no. T. »- 
bajo Nacional da Bmw.vu®, b V z 
Caina y Guipuaco*úa ae froAuc-oren, 
CompaQ.aa ue EorrocarrutiB y en geno- 
ral por euaniaa eíindaaed añcia.es 
particulares ae Int^itiSin en i* conjer- 
VaClOn, eXponac On e impor.a- ion de 
produc.o» y ou cuantos proOiom ¡a re
suelve U mlustria aoi tr o, onvlen & 
«ate MiniBíeíio, en el plazo de ve me 
días, a partir ae ia pub^c «umn 1» 
preseníe disposición, información es
crita dirigida ai señor Secretario de la 
ComiBiOn de RagiameniaCiOn fngoriti- 
cu, y en relaeion con loa intereses ati- 
neB a cada un* ce dichas eauaaaes, so
bre ios vxtremoe que siguen: Mojar uti
lización en cada caso de productos na
turales, especialmaúte ^e auob-aucia- 
aiitntiU'ívJas timbeando las bajas tem
peraturas, y no BGiamouie por lo que 
reapecta * conserfacion en depósi- 

iós, e-no UmbMn a sd
r-tniport , vin a y coQ^umo; insta a- 
cioaes frigoríflcaa existentes, con el 
mayor número de datos posibles; sola- 
cisnes que cada entidad considere más 
convenientes para 9! desarrollo v me
jor ap ícailóa de iainiuitria de- frí ), 
y tratándose de Sociedades part cnU- 
r^, señalar tamb én las garaatiaa y 
auxilios que consideran necesarios les 
conceda el Espado,

D* Rea! orden lo digo a V, I. para 
su conocí miento y efeco1 Dios guarde 
a V, L muchos Madrid, 30 da 
Sipc'embre de 1925

El Subeecreurlo eactrsrtdo del Ministerio 
AUNO8

Señor Jefe superior le Industria.
(Gaceta 5 de Octubre)

Núm. 2406
MINISTERIO DELA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad
A partir del día L° del mes de Sep

tiembre v» a establecerse en tola Es
paña 1« Estaaistlca de morbilidad por 
enférmala les infecciosas, organizada 
ya en i t mayor parre de os países. Los 
datos pitra esta Essalística habrán da 
tomarse de las informacioues que, por 
medio de tarjetas poslaies, vienen obli
gados a -suministrar ios Mélicos, de los 
casos que asista ti, can a.rreglo a lo <1 s 
puesto en la los ruccíóa generat de St- 
nldad de 1904 y Real dscrato da 10 de 
Enero de 1919.

Es>as tarjetas sarán envíalas por lot 
facultativos ai Inspector municipal de 
Sanidad correspon lien.e, ei cual dará 
cuanta de los datos recibido.! y de los 
proplut al Inspector secretario de la 
Ju q í* mudidpai de Sanidad,

Este h «rá constar todos ios datos en 
el oseado número 1, que deberá enviar 
al Inspector proviucí .1 en los ciuco 
primeros li»i siguientes al mes en que 
se produzcan los hechos. Eu el caso en 
que un solo Inspector tenga a sa cargo 
varios Ayuatamien'os, remitirá ios la
tos ai lar pactar provine ai, dístinguiéu- 
dolos por munic píos, urnizanlo uu es 
tado del numero 1 para cada munici
pio. Eatra las enfermedades de decia- 
racióa obligatoria sólo figurarán en di
cha re-ac ón, a los efectos de la cita-la 
Eitadística, las s guísnies: peste bubó
nica, cólera, fiebre amarilla, tifus 
exantemático, disdotafii*, fiebre tifoi
dea, virueL, vanoiolde, varicela, dif
teria, escarlatina,, sarampión, men¡n- 
guiiis cerebro espina , sepucemia puar- 
pernl, coqueluche, gripe, parái sis in- 
faasil y encetailt a le.árgiea, exprésen
lo, p^ra ca la un* le adas, el número 
le casos y el de defunciones acaecidas 
Jurante el mes; ei dato de los casos 
iom<*iú da Us í-rjaias ávido y el de 1*8 
detaaciones ob.emio en el Ayuntamien
to o en e. Júzgalo mumoipal, que Lava 
ius libros dei Registro civil#

En cualquiera de eácoa esKableolmíen- 
ios ha Je recabarse íamb éu a. total de 
defunciones por ‘.odas las causas, que 
ueo^ra figurar del mismo modo eu la 
relación que aa env e al Inspector pro
vincial, 8. ¿urania e, mes no se hubiera 
regístralo caso alguno de las enferme
dades cítalas, ai Idspector secretario 
de a Jan a mumc.pü  de Sanidad, en 
lugar del estado numera 1, onviará de 
oflólo al loopecíor provincial pane ne- 
gat-.vo, en al cual se hará constar tam
bién el natal da defunciones por todas 
las causas; y sí t impooo se hubieran 
reg strado dufunciones, entonces en
viará, tambiéu de oficio, parte negati
vo «o a .

Los Icspectores municipales recor
darán a los Mé licos en ejercicio, por 
ios mei os que eaumea más couve 
mentes, la Piensa u o.ros, la obligación 
que les impone el Real aucreto de 10 de 
Enero de 1919, le dar conocimiamo da 
las enfermedades infecciosas que asís- 
»un, ío u ndo eu cuauta que ¡a omisión 
de esta ú hgenci» será casíigada, de

dhHbu^ón, 4 fteuér^d «ón el a HÍc u Io 63 de la Ini-
tracción general de Sanidad, con la 
multa de 25 a 100 píselas, y, en caso 
da reincidencia, dentro del año, tal 
om'slón ’Srá castigada como falta gra- * 
ve, y couunlcala al Inspector provln- I 
cal, para que ésto proponga al Gober- [ 
nador lo que proceda, de acuerdo con . 
las disposiciones vigentes.

Ef Inspector secretarlo de la Junta 
municipal de Sanidad dará cuenta de 
esta circular a rodos loa Inspectores 
municipales da Sanidad de su (érm no 
municipal, y anunciará igualmente el 
lug ir (que será el más conveniente a la 
rapidez del servicio y más cómodo para 
los interesa‘o ) don te los facultativos 
puedan proveerá) de las tarjetas nece
sarias para el cumplimiento del ser
vicio,

Una vez comenzado esta servicio que
dan en suspenso todos los demás de 
carácter eeiadftiíco que venían reali
zándose, excepto los referentes a Eata- 
b'.eeímteQiOB benéficos,

Da esta circular y de los impresos 
que sa le envían acusará recibo, deta
llado, a'. Inspector provincial de Sani
dad,

Madrid, Julio de 1925,—Ei Director 
general, J, Murillo.
8r. Inspector Secretario da ia Junta 

municipal de Sanidad de..,,.

Núm. 2419
DELEGACION REGIONAL 

D8L TRABAJO

11.a Región.—-Baleares
Ed ic t o ,— Visto el acuerdo del Sindí

calo de Obreros carreteros y similares 
«Et Porven'e» de acogerse a lo dispues
to en la R. O. de 30 de Agosio de 1924, 
para construir el Comité Pnritarlo per 
manéate dei gremio.

Acuario: Que, a tenor da ¡o dlspues 
to en el antea o 7,° ial R. D. de 5 le 
Octubre y R, O. citada se «bra una in
formación pública por término de quin
ce días de once a doce de ia mañana en 
Us oficinas de esta Delegación Regio
nal ^Portugal 59), a la que expresa
mente se ilama a todas las asociaciones 
Patronales y Obreras, entidades o cor
poraciones alas que piida interesar, 
p»ra que maolfiisidnea parecer acerca 
le ia couitiiución de álcho organismo,

Palma 8 O Jtuore 1925. — E Deiegaao 
Regional dei Trabajo, J, de Egma.

Num. 2420
Ed io t o ,—Visto el acuerdo de la So

ciedad de obraros panaderos «Ei 1.® de 
Mayo» de acogerse a J.o dis puesto en la 
R, O. de 30 de Agosto de 1924, para 
constituir el Comí e Paritorio perma
nente dei gremio.

Acuerdo; Que, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 7.® dei R, D. de 5 de Oc- 
mbre y R O, citada, se abra una m- 
formacióu pública por término de quin
ce días de once a doce de la mañana en 
las oücinaB de esta Delegación Regional 
(Portugal 59), á laque expresamente se 
uama a todas las asociaciones Pairo 
iiaies y Ooraras, entidades o cor pora- 
cioues a las que puela interesar, para 
quid mauitiesteu b u  parecer acerca de la 
constitución de dicha organismo,

Paima 8 Uciuore 1925.—El Delegado 
Regional del Trabajo, J. de Egma,

Num, 2411
AYUNTAMIENTO de VALLDEMO3A

Aprobado por ia Oomiaión municipal 
per mínente eu sesión del día ca tiro del 
actual, ei proyecto de presupuesto mu- 
uicipai extraerHQarío atención gastos 
obres de primer establecimiento, con»- 
trucc on edificio para escuela niños, que
da expuesto al público dicho Proyecto 
y Memoria por plazo de 8 dias hábiles 
durante toa cuales y otros 8 días si- 
guieniod, podrán formular ante el 

I Ayunta miento cuantas rsclamaclonea u 
observactoneB al citado Proyecto y Me
moria estimen conveniente los contri 
buyea.es.

Validemos» 8 le Ociobre de 1925,— 
Ei Aicaiae, Antonio Liorens.

Núm; 2413 
AYÜNT.0 DE VILLAFRAÑOA 

DE BONAÑY
Junta del Repartimiento.--Terminado 

el repartimiento general en sus partea 
Rial y personal, forma lo para el ejer
cicio de 1925 a 26, permanecerá ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuni&miento por espacio de 15 
días hábiles, a contar desde el alguien- 
te al de la inserción del presente en el 
B. O,, dorante cayo plazo y tres diaa 
más serán admití ¡as las reclamaciones 
que se produzcan, con arreglo a lo die 
puesto en el articulo 96 del Real D¿« 
ere o de 11 Septiembre de 1918.

ViHafranoa de Bonafly 6 Octubra de 
1925.—El Presidente, Miguel Barceló, 
—Antonio Gomis, Secretario interino.

Núm, 2414
Bandidas las cuentas municipales 

correspondientes al ejercicio de 1924 a 
25 permanecerán expuestas al público 
en ia Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente de su inser
ción del presente anuncio en el B, O. de 
la provincia, durante cuyo plazo y ios 
ocho días siguientes, podrán los habi
tantes de este término formular ¡os re
paros y observaciones que estimen con
venientes,

- VlUafranca de Bonafly 6 de Octubre 
de 1925.—El Alcalde, Miguel Barceló. 
—Antonio Gomís, Secretarlo interino.

Ei Ayuniamieato de esta villa en 
sesión celebrada el 27 Noviembre pró
ximo pasado, acorló gravar las carnes 
frescas de cerdo a 10 céntimos de peseta 
el kilogramo en canal y las saladas a 
20 céntimos,

Acordó también precintar las tabli
llas de vehículos existentes en este 
término mauicipal con los tipos siguien
tes: vehículos arrastrados por caballería 
ma-yor 5 pesetas, caballería menor 3 
pesetas y loa de burros arjellnos 1 pe
seta 50 céntimos.

Además ue acordó que los propieta« 
ríos de ganado cabrio de dos cabezas 
en adeiante que lleven una placa por 
cabeza anunciada correlativamente que 
será expedida por este Ayuntamiento 
al tipo úe 2 pesetas 50 céndmoSj igual 
placa por ¡os perros y perras galgos o 
poJenco^ y loa demás perros a 1 peseta 
25 céa amos por placa,

La que se anuncia para general cono
cimiento del vecindario para que den* 
tro el plazo de 10 días hábiles pnadao 
presentar sus reclamaciones ante esta 
Alcaldía y transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas,

Vitiafranca de Bonafly 6 Octubre de 
1925.—Ei Alcalde, M guei B»rceló,— 
Antonio Gomls, Secretario interino,

Num, 2422 
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Por haberse modificado las alineacio
nes y rasantes de ia calle da Amadeo el 
Ayuntamiento pleno de esta villa b» 
acordado suspender la venta del solar 
de menor extensión situado en dicha 
calla justipreciado en 1200 peseta! 
cuya subasta debía varificarsu en esta 
Gasa Consistorial ei día diez y siete de 
este mes de Octubre a laa3íez de sa ma
ñana. Lo que se hace público para cono
cimiento de los que pueda ¡aieresar.

Artá 6 Octubre de 1925.—El Alcalde# 
Juan Vicens,—P. A. dei A. P.— El Se
cretario, Rafael 8ard.

Núm. 1153 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 

Exaacto de los acurraos tomados por 
e; Ayuntamiento y la Oomisión Mu* 
nicipai permanente durante el me! 
de Abril de 1924, 
Constitución aei Ayuntamiento en 

Abril de 1924 —L» sesión se celebró 
bajo 1* presidencia dei señor AlcaU0 
D, Juan Biaie Orfiia, ai objeto de cone* 
ntuir el Ayuncamienco con arreglo 
Esíatuio Municipal aprobado por Re^ 
Decreto de 8 de Marzo de este año y 90 
virtud de lo dlepuemo por ia Real Gf 
den de 28 dei mismo mes, .

Eí Ajuaiamieuio ¡o forman los si' 
guiantes señorea:
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Ooncejí'fls populara*: D, Juan Blale i La Comisión municipal permanente i Instancias de los siguientes en petí- 
Orflia, D. Francisco Hitaras B-rnid, I ce'.abrará sus sesiones los miércoles de I ción de perm<so para efectuar obras: 
D Orisióbai Félix M r, D, Joaquín Con- I cada semana, a las nueve de la noche. I De don Benito Pons para modificar 
forto Tudurl, D, Marcos Montañés Mer- I Y ae levantó la sesión. I el lócalo de la casa número 17 de la
oadal, D. Pedro Carreras Gomila, don I I calle de Gracia,
Salvador Alm raíl Godina, D Joaqu'n | Comisión Municipal Permanente i De don Juan Pons Barber para cam. 
Gómez Fontová, D, Juan Pons Gardo- I Sesión de 9 de Abril de 1924.-Presi | biar el marco de una ventana déla 
na, D. Antonio E, Codína Bifone, don I dió el Sr, Alcalde don Juan Biale Orilla, I casa número 35, de la calle Nueva, y 
Francisco Olive* Carreras, D. Francís I asistiendo los Tenientes señores Pons I arreglar el frontis y la puerta del só- 
co 8 ntes Seguí, D, Antonio Pons Gue- I Guerau, Almirall, Conforto y Sintes, I taño de Ja número 18, de la Plana, 
rau. D. Lorenzo Pone Alborti, D. Emi- I Acuerdos: Aprobar el acta de la se- I Da don José María Viciory Manella 
líano Castaños FornAndez, D, Enrique I i" - ... . ■ •
Limosner A^eoc o, D. Conrado Orlóla I guo Ayuntamiento en 
Isarc y D, Federico Cab.ró Mora, I último, 

. Conc.ji>Ia¿ Corporativos: D. Francia- | Aprobar loa extractos 
co Vidal Sintes, Vocal de la Cámara 1 * * 
Agrícola.—D. Federico Llansó Seguí,
Vocal de la Cámara de Comercio.—Don I Contribuir con 500 pesetas a las 
Antonio Viciory Taltavuli, Presidente I obras de terminación de la baiustrada

28 de

de las

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria celebrada por el anti- I para colocar un toldo en el" establecí- 

Marzo I miento que posee en la casa número 
I 24, de la calle Nueva.

_ actas I De doña Ana Manent para cambiar
de las sesiones celebradas en Marzo. I una ventana de la casa número 80, de 

Aprobar varías cuentas, | la calle Nueva.
De don Guillermo Amengual Tríay

. . _ ---------------------  -----, ------------- para colocar canalones en Ja casa nú-
del Ateneo Científico. — D, José M, I que dá entrada a la Iglesia de Santa I mero 63, de la calle del Mariscal Focb, 
Natía Ponseti, Vocal de la Academia I María sobre la calle Portal de Mar. I Del Preüdeuta de la Iberia para co- 
Maríana de San Estanislao,—D, Fran- I Conceder licencia a Don Joaé Vidal I locar en el local social, sito en la calle 
cisco Pona Pona, Vocal del S ndicato I Víllalooga para efectuar obras en el ! de! Doctor Orflia, un toldo en ¡a pared 
Unión Obreros Agrícolas,- D, Rafael i terreno que posee en el primer hilóme- 1 de la misma calle y otro en la del Bes- 
Vidal Maesa, Secretarlo de la Federa- I tro de la carretera de San Luí», | tíón; el asta de bandera y un farol so
clon Obrera de Menorca. | Quedar enterado: I bre la puerta; y ocupar la parte de

Comisión Municipal Permanente i 1-v De la Memoria de los trabajos | acera dei frontis principal.
Alcalde: D. Juan Biale Orfl.a. I reallzado8 durante el año 1923 por el j Escrito d-J señor Arquitecto munteí- 
Teníeníes de Alcaide: D. Amonio I Dispensario Oftalmológico Municipal | pal indicando la conveniencia deque 

Pons Guerau, D. Joaquín Conforto Tu- I Gon8uliorio de Enfermedades Quirúr- I por loa propietarios de las casas oúme- 
ouri. D. Salvador Almirall Codina y ^cas, demostrando el agradecimiento I ro 1, 3, 5 y 7 de la calle de Alonso III 
D, Francisco Simes Seguí. I da Corporación a »u Director el Doc- I y número 8, 10 y 12 da la de Isabel II,

Teniente de Alcalde sustituidos: don I tor don L°renzo Poü9 Marqués. I construyan la correspondiente canal 
Enrique Limosner Agencio, D Francís- m 2' Da^ acuse de reclbo del aeñor par* conducir a la alcantarilla las 
co Lüteras Bernat, D. Francisco Vidal Tenlente Coronel Jefe del batallón ex- i aguas que vierten en le escarpado. 
Simes y D. Lorenzo Pons Alberti. pediclonario de Infantería de Mabón Comunicación del señor Delegado

Comisiones.-8a nombraion las sí- «amero 63, de las 1.000 pésalas que | del Gobierno, Presidente de la Junta 
guíentes: I reK*1^ el Ayuntamiento a las clases y | de Vigilancia e Inspección de la nueva j

*, . , j I tropas del mismo. ¡ Cesa de Correos, sometiendo a examen
□ Comisión de Gobernación I 3,0 comunicación del señor I y aprobación las nuevas alineaciones ■
RresiaGme, teniente ae Alcalaa, se j Delegado especial del Gobierno partí- I proyectadas para el nuevo edificio.

flor Almirall, I c¡pando queda sin efecto el nombra- | Instancia de D. Ramón Bustamante '
Vocales: br, Vic ory, Sr, Ga s .años, I miento de Concejal Corporativo hecho I pidiendo se le conceda en usufructo por I

8r, Moniañéa y Sr, Pona Cardona. I a faVor de don Rafael Vidal Mansa, I quince años el terreno que el Munici-
Comisión de Hacienda y Consumos I por no tener derecho la Federación I pío posee en ¡a calle de Bell&vhta, al

Presidente, teniente da Alcalde, se- I Obrera de Menorca a representación I objeto de establecer un campo de sport. I
~ I corporativa, | Ei señor Arquitecto formará el pro- a

inspector del 4-° Da la subvención de 3.000 pese- í yecto de la nueva Pescadería, que ha 
Matadero, Sr, Orlols, Sr. Félix, señor laa concedidas por la Diputación pro- | de construirse en la plaza del mismo 
Pons Cardona y Sr. Pone Pons. I vincial para los caminos de San Ole- | nombre.

*Cnt*ieiÁM a» I meD*° J Tramontana. | El señor Administrador da Consumos |
* . I 5.® Da lo dispuesto por la Diputa- I estudiará las dlsposiciunes legales vi- I

Presidente, len.an-.o ae Alcalde, se- I 0¡¿n provincial respecto a la Incluía ! gentes y formará el plan a seguir para j
ñor Conforto, inspector da Plazas y | ¿Q Mahón, I el establecimiento de nuevos arbitrios i
mercados, I 6,° De la invitación recibida del j «Q sustitución dei impueitu de Consu- I

Vocales: Sr. Natta, Inspector de ríe- leQor Qura Ecónomo de Santa María I moa que ha de quedar suprimido en 
gos y limpieza,-Sr. Costeños, inspec- para laa fiaalas ae yemana Santa. 1^5.
tor paseos y arbolaos. Señor Gómez, 7,0 De la delegación concedida por De la Comisión de Hacienda, cuentas, 
inspecior Alumbrado, Sr. Pona A i bar el eeflor Alcalde a favor de los Tenien- i Instancia de D. Cristóbal Díaz Berra
ti, inspecior aceras y empedrados.- le8 dd Alcaide< pídiendo 8Q ie 6Xima del pAgo
Sr. Victory, .aspeuor .aminos de Ira go De haber sido nombrados Dele- I trio municipal establecido sobretránsí- 
montana y faenes de banta Ga ^Hü ». g»dos y Alcaides de Barrio loa Conce- ¡ to de automóviles, I
8r. Gomíia Carreras, inspector caminos jalea algult3utes: luitancia de don Andrés Escudero
San O.emente. 8r. Od^es Carreras, Don Pedro Carreras Gomila, para { Sturla piaiendd que en el próximo pre- 
l^peomr cam nos Humesanas -Señor San Q.emente. ' .upu.s.o se rebaje el úpu dj aibitrio
San Juan-Señor V1X1 inspectoría^ Fr“ncííiC0 Gomü* c*rrera9, pa- sobre parada de automóviles en las
linne ’ íü8paCtOr Ca r» Liumesanas. plaza» y se autorice la celebración de
minos de 1 repuco. Subvencionar con 200 pesetas los | conciertos para el pago del mismo.

Comisión de Beneficencia I gastos de propaganda para dar impul» I Instancia de D. Francisco Ponsad i 
Presídeme, teniente de Alcalde, señor | so a la fabricación de monederos de I D, Manuel Sintes y D. Ramón Rusta* 

Pons Guerau, inspector de la Casa de | plata, | mame pidiendo se tes haga efectiva la
Distribuir los distritos en la forma | autorización que para el pago de cier- 

I tas cantldaaes de los fondos municipa- 
a su | les hizo a su favor D. Juan Sauz Car

I tafia.
cargo I Da 1* Comiaión de Gobernación:

ñor Síntea.
Vocales: Sr, Cabiró.

Misericordia,
Vocales: Señor Vidal, inspector dei 

Teatro,-—3r, Sintes, inspector dei Hos 
pLal,—Sr. Limosner, inspector coches 
fúnebres.— Sr, Lateras, inspector de 
lillas,—Sr. Orlois,—Sr, Natía,

Comisión Guardia municipal y aere* 
hos: Presiden.e, temen.e de Alcalde, se- 
Sor Pona Guerau,—Vocal, Sr, Victory.

Inspectores: Sr. Gómez, de la Escuela 
he música y Banda municipal.—Señor 
Pona Pons, ael Dispensario Oftalmoló
gico y gabinete radiográfico.—Sr, Pons 
Aibertí, del Laboratorio municipal.—

Ooaina, del Museo y Archivo muñí- 
^pál.—Sr, Castaños, de la Escuela de 
*ri®s y oficios,

Presidente de la Junta de Cemente. 
■*‘08; Teniente de Alcalde, 8r, Smtes,

Vocales de la Asociación de Bsnefi.

bigulenie;
El señor Pona Guerau tendrá 

cargo ei 2.® Dielrito,
£i señor Conforto tendrá a su 

el 4.° Diatrito, Instancia de la Agrupación Orfeón
Ei^señor Almirall tendrá a su cargo i Mahonés pidiendo que para conmemo-

Aprobar el Presupuacko ordinario pa
ra el trimestre actual.

Aprobar el Presupa»»4o ',® Bonifican- 
cía para el presente trimestre.

Quedar enterado de haber sido ! aja
do sin efecto el nombramiemo de Con
cejal representante de la Federación 
Obrera de Menorca, por no contar es^a 
entidad con el tiempo de exk ?ncia 
necesario para ello,

Agregar la Escuela de Música a la 
Escuela Municipal de Artes y Oficios.

Por el Director de la Escuela Muni
cipal se formará una Memoria consig
nando el número de alumnos que han 
recibido la enseñanza y resultaaoa ob
tenidos,

A Informe: Dióse lectura del siguien
te escrito:

Al Excmo. Ayuntamiento:
El Ooucejal que suscribe tiene la hon

ra de proponer que se adquiera el terre
no necesario entre la p.aza ae la Ex
planada, la calle de Gituentes y la ca
rretera de CxUdadeia para:

1,® Abrir una callo de 
de ancho que vaya desde 
da la de Vasallo hasta la 
Cindadela, poco después 
con la calile de Montañés.

Existe un^ proposición

doce metros 
el arranque 
carretera de 
de b u cruce

dei año 1911

la Casa ue Misericordia, 
Nombrar Ceiadoros ae la

Santa CaiaLna a don Juan 
la estancia So Mole, y don 
Pona, de S‘ Hort Nou,

Adjudicar a aón llamón

pénela domiciliaria: Sres, Pone Guerau 
Pone Aloeni,
Vocales de la Junta de Instrucción 

^bilca: Sres. Castaños y Pone Albení, 
Vocaies de la Junta de Evaluación y 

^üiaranaiento: Señores Aimirail y 
<outaüés,

de U Junta del Montepío de 
^Pieaaos: Señores Limosner y Pona 
^rdona.

aei actual, a la* 9 de la Aoche.

néuaex 01 mquiieri

ei í° I rar el centenario dei natalicio de Maes-
Ei señor binteg tonará a su cargo el | tro José Anselmo Clavé, se ponga su

1.® Distrito. ! nombre a la piaza Ce Arravateta.
Imponer el máximo cargo municipal i Comunicac óu del Sr. Alcalde de Ala- 

para 1924 a 25 sobre cédulas persona- j yor ¡niercsaudo se secunde su inlciatí- 
ies, coches de lujo y contribución in- I va de adquirir un camión, por auscrip- 
dastrial y de pomercio. I ción púonca, pura regalar al Batallón

lateresar del señor Obispo destine I expeaicionano Infantería Mahón n.e 63, 
una Hermana de la Carinad al torno» De xa Comisión de Bensficencia, cuen- 
he te Inclusa que ha de establecerse eu I ta» ue gastos de Mano,

I De la Comisión do Consumos, está- 
fuente de | dos ue ingresos, gastos y demás de 

Urflia, da j Marzo, 
Francisco I Ei señor Arquitecto formará el pro- 
p m I ^ec*° presupuesto de gastos par* ei
rons Me- í tenúmo ue la cañería y construcción de

r,A i ' P9r ““ #ño' o61 10" « uü 8nío púoitoo p-r» 1» b.rnea* aa
L»1Üúuaero 16, da da, «uuro, f Uep ÜB ür«Uo. Y «a .aVMU» 1» «aiou.
propiea.» ae U Buuañuauul» mu. | a001úü 0Idlul,n. üu U íe Abm deprofrieQád ue 1»
nicipal, 1924,—de celebro bajo k u pretíideuci»

Ayuntaiíaiento celebrará sesión el I faüieria,

terminar por administración la» • del señor Aicaiae aon Juan Biale O fi- 
obras ue la alcantarilla que na de con» j r», asisiienuo toaos ios señores Conce- 
nucir las aguas del Cuartel de In- ¡ jales, a excepción del tieflor Oriol».
—*T /' . „ , m i Acuerno»: Aprobar el acta anterior

A iniurmu de ia Comisión UaFomeneu; | de coueuiuoiOu dei Ayumamiento,

I de don Juan J. Vidal y Mir, propietario 
I de parte de dicho terreno, ofreciendo 
I ceder gratuitamente al Ayuntamiento 
i una faja de ocho metros de ancho en la 
I parte de su finca que atraviesa la vía 
| propuesta y el resto, h&sxa la anchura 
I que se le dé, a veinte céntimo» el pal- 
I mo cuadrado,

2 .° Abrir oira calle, de nueve o । diez metros de ancho, que parra ¿e la 
i de Cifuentos, frente a la de Ramis, y 
i termine en la anterior en dirección pro- 
| ximamente perpendicular a ella,

A este efecto se habrán da expropiar 
| las dos casidas de la calle de Oifuenies 
| números 111 y 118 moderaos, que cons

tan sólo de una planta baja y un piso.
3 .° De las tres manzanar que así se 

obtengan, ofrecer al Estado la compren- 
dída entre las dos nuevas vías proyec^ 
tadas y la Explanada, para que cons
truya en olla un edificio con destino al 

| Insütuio General y Técnico, el que ten. 
■ dría asi dos de b u l  fachadas en las nua- 

vas calles y jardín míre el edificio y 
las casas de ¡a Explanada, con agua 
abundante de la noria que allí existe,

Mientras no se construya el Instituto 
sa podrá aprovechar este solar pura 
campo de juegos o esparcimiento de l >• 
niños, ya que en breva ha de desapare
cer i* Explanada. ■

Una vez consiruido el nuevo Instha- 
tot el local que actualmente ocupa se 
destinará a la Escuela de Artes y Ofi
cios.

4,® Edificar en el terreno necesario 
de otra de las manzanas resultantes, con 
el auxilio que presta el Estado, el pri
mero de los dos grupos escolares que 
tiene en proyecto te Junta local de pri
mera enseñauz», y a que viene obligado 
ei Ayuntamiento; y

5 .° Vender para viviendas particu
lares el resto de ios solares adquiridos 
evitando asi que la ciudad continúe en 
sunchándose iongiiudiua.mente o ra- 
diaimeníe por las carreteras,

Pata 1» realización de este proyecto 
se aprovecharán las ventajas y facili
dades que el Estatuto Municipal conce
de para ensanche de poblaciones, for- 
malizaclón de empréstaos, pr«-urutiSL08 
extraordinarios y auxilio, en caso nece^ 
sano, del Instituto Nacional ue Previ
sión,

Propone, por último, el .Concejal que 
suscribe que esta proposición pase a 
informe de ias coinib.oa .s correspon
dientes, y, emitidos éstos, a reaoiuuión 
del Ayuntamieuto piono^

Manon 11 de Abril du 1924,—An.omo 
Vic.ory,

fii au.or de esta proposición ra apoyó, 
y oí Ayuntamiento acordó pasáis a 
estudio de tas comisiones correspon
dientes» Y se levantó la sosiOu .

Comisión Municipal Permanente
Sesión de 16 dt Abril ae 1924,—Pre. 

siaió el señcr aic*Ue Don Juan tíiaie 
Orülaa aetesiendo los Teniente ae Al»
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fcftlde tieñorea Pona Guerau, Contorio, 
Almírall y Slntea.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar el acta de la sesión celebra
da por el Ayuntamiento pleno el 11 del 
actual,

Quedar enterudo del B. D. de 7 dál 
actual disponiendo que el dia de hoy, a 
las 23 horas, sea adelantada la hora le
gal en 60 m ñutos, y que el primer sí- 
hado de Octubre próximo a la» z4 horas 
se restkb'ezca la hora normal,

Aprobar la dietnbucióu de fondo* 
puraes e mes,

Aprobar varias cuentas.
Aprobar ios estado» de ingresos y 

gastos de Consumos de Mario último 
con los siguientes resultados.

Petttei

INGRESOS
Produc e de la 1.* Tai fa. . 27 076*83 
Idem de la 2,* ídem, , . . 6.241*64

agí !■■»!
GASTOS

Personal sub^t «reo. . , • 4 994*35 
Cuota par» e Tesoiu , , . 9 237*11 
Liquido para ei Mumcip/o. . 18 U87‘O1

32.318*47

Aprobar las cuentas de gastos de 
Beneficencia de Mane último,

Conceder las licencias siguientes;
A Don Benito Pona para modificar el 

lócalo ae 1» casa número 17 de la calle 
de Gracia.

A DouJuan Pona Barbee para arre
glar al frontis, una ventana y una puer
ta de la casa número 18 de la calle de 
la Piaña.

A Don José M.e Victory Manella para 
colocar un toldo en el frontis número 24 
de la calle Nueva.

A Doña Ana Manant para cambiar el 
marco de una ventana de la casa nú 
mero 30, de la calle Nueva.

A Don Guillermo Amengual Trlay 
para colocar canalones en ei frontis nú
mero 63, de la calle del Mariscal Focn,

Al Presidente de la soc.edad Iberia 
para colocar dos toldos, una asta de 
bandera, y,uu farol en las puertas fron
tis del local social de la cade del Doctor 
Orü.a y ocupar parte de la acerca.

Invitar a ¡os propietarios de ¡as casas 
número 1, 3, 5 y 7 de 1a calle de Alon
so III y de los números 8,10 y 12 de 1# 
de L*oel II, para qua construyan la 
correspondiente canal al objeto de con
ducir a la alcantarilla los sobrantes de 
sus aguas,

No haber inconveniente en que se 
vane la alineación de la nueva casa de 
correos.

Manifestar a Don Cristóbal Dial que 
no es posible eximirle del pago del ar
bitrio sobre automóviles,

Tener presente ai formar el presu
puesto para el próximo ejercicio la pe
tición de Don Andrés Escudero Sturia 
para que ai Ayuntamiento pueda con
certar con los particulares el arbitrio 
sobre parada de carruajes.

Tener a disposición de Don Francis
co Fouseii Viuent, Don M*nuél dimes y 
Don Ramón Busiamante ¡a suma que 
sea dispon b.e transferida a su Uvor 
por Don Juan Sana pm ¡os gastos ae 
formación uei reglen o íLcai sobre ej.fi- 
oíos y solares,

No cambar el noiabre de ¡as calles 
para evitar ios grande» iransiornos qu» 
con euo se originarían a m» registros, 
padrones, etc,

Man.fesiar al Alcaide de Aiayor qus 
el Ay umatmemo ue M«hón aesauo 104 
peseta», que fueron repartidas entre ¡as 
ciases y so da-us ue- beia -ón expedi
cionario d» lui*n*eria ue Mahon, nume
ro 63, sienóo u» esperar qus la suscrip
ción irüciaa* por axno ««ñor A^a.Ub 
alcance ¡a b u u ia  uuce»«r,a para adqui
rir o í auto que se propon# i «guiar a di
cha unidad multar; esperando a cono
cer el resultado de ia misma para re 
AOiver en definitiva.

Üdiebiar ei Bormo parala amortiza
ción de 1.70Ü pasatM uel E^ptéa.ito 
muuicipuí de a ÜÜ.UUO pesetas ai imerés 
de 5 poi luv,

Oumpameuíat la R. O. de 10 del ac- 
U*i, yrooupuwtos.

Adquirir las cuatro medallas que fál- 
tan p»r* comple.ar las que usan los se
ñores COaCejAÍes,

Destinar las partidas siguientes para 
obras de caminos:

Peeetae

Caminos de Tramontana, . . 587 5u
Id, de San Clemente , , 550*00
Id. de L umesanas, . , 400'00
11. de Trepucó . , . . 350*00
Id, de San Juan, , , , 300*00
Conceder dos meses de licencia al le- 

níente de Alcaide señor Pone Guorau.
La Comisión permanente celebrara 

sus sesiones a las diez de la noche.
Los autocamiones pagarán igual ar

bitrio que ios automóviles durante el 
actual trimestre,

Aorobar la liquidación del presupues
to de 1928-24.

A imforme de la Comisión de Hacien
da, cuentas,

Moción del señor Alcalde para que se 
consigne en presupuesto la partida ne
cesaria para ei pago de dos microsco* 
p os para el servicio de los Veterinarios,

De ia C jin s ón de Fomento:
Pede On de Don An.on o Seguí S.n- 

tes para que se le gratifiquen ios servi
cios que es A prestando como encarga
do del depósito de agua de la calle del 
Campamento.

luatanclas de los siguientes pidiendo 
permiso para efse-uar obras:

Da Dan Jaime Palnser Vidal para 
abrir una zanja ai objeto de conducir 
laa aguas subrantes de i* casa número 
19, ue >a Plaza del Retiro, a la alean 
carilla»

De Don Ramón O.iver Bargadó para 
alevar en nos finadas de eihaies ¡a fa 
chada del a. macón número 28, de la 
cuesta de¡ General.

De Don Juan Fabrer Bagur par* 
abrir do» puertas y una puerta balcón, 
cambiar dos ventanal y reformar ei 
zócalo de ¡a casa número 40, de la ca
de de Cardona y Orhla,

De Don José tí.roer Pone para elevar 
en doce finadas ae sillares ei frontis nú
mero itO, de la calle ae Santa Teresa.

De h Comía ón de Gobernación, ee 
cnto ae Doñ* Práxedes A mor Os Pona 
propietaria ae la cana h*b tachón ae» 
Maestro ae la Escueta ae dan C-ameme, 
aanúo por terminado el compromiso.

Y se levantó ia sesión.
Sasióa eXtraoramana de 19 de Abril 

de 1924.—Preaiaió ei señor Alcaide, 
don Juan Biaie Oiüia, aB.sneuao ios b q - 
ñores Conforto, Aimiraxl, L mosuer, 
Ofioln, Oaves Carreras, Pona Pons, Gó
mez, Luieras, Vidal, Pons Atoerd, 
L.aoBó, Coama, Pons Cardona, Félix, 
ViCtory, Naúa, Castaños y Montañés.

Acuerdos: Aprobar el acta de ta se
sión oralnana anterior.

Designar al Concejal don Francisco 
Vtaai SiuUs, para ex cargo ae vocal de 
i» Jauta provincial dei Censo electoral, 
sección ae Menorca.

Y se levanto la sesión.
Comiiión Municipal Permimcntt

Seaton ae 23 ae Abril ae 1924, ^Pre
sidio ex Señor AiCaiue, aun Juan B.ale 
Oiü-a, aa.B>ieuaot Oo tomemes de A.cai- 
ae aeüores Oouíor*o, A.miraU, Sin.es y 
el concejal decano señor ViCtori,

Acudíaos: Aprobar el acta de la se- 
■ióa orainarta an.erior,

Aprobar var.as cuonsas y el extracto 
ae la cuerna cómeme uei apoderado 
aei Ayumamtemo en Pa.ma, cerrada 
ei 31 de Marzo.

Consignar en presupuesto partida pa
ra adquirir QOá microscopios y mate- 
r*a.ed ae anánstd pera el examen do 
sUataUCtas alimenticias,

Conceder 10a permisos siguientes*
A don Ramón UuVdf Beigado para 

e.evar en nos h.^das ae ■fi.ares la fa
enada numer. 28 ae la cuesta del Ge 
ueial.

A aon Juan Febrer Bagur para abrir 
jq b  puertas y una puerta balcón, cam- 
0 ar uos ventanas y retorm*r ei zocato 
dei frontis número 4U ae la catie a# 
Uaruoüa y GiUia.

A aon Jooe Barbel Pone para elevar 
en doce Uñadas ae sitiares el fromis 
número 29 de ta caite de Sama Teresa,

A aun Jaime Panitser Vidal para

construir una canal a! objeto de condu- f carnés 
Cira la alcantarilla Ue aguas residuales 
de la casa número 19 de la plaza del 
Retiro.

Consignar en presupuesto partida pa
ra grát ficat loa servicios que presta el 
encargado dél depósito de aguas públi
cas de la calle de> Campamente,

Por aóHdb resultaron amorslzudaa 
las obligaciones siguientes de la Deuda 
municipal de 100,000 pesetas, al 5 por 
100: 41 y 42 de la serie A y 40, 51 y 
144 sene B. Vaior en junto de 1.700 
pesetas,

Blanquear el Dispensario oftalmoló
gico,

Conceder 30 días de licencia al conce
jal señor Natta y 10 dias al concejal se
ñor Limosner.

Quedar enterado de la comunicación 
del Comité de la Federación Obrera de 
Menorca aplaudiendo la iniciativa del 
concejal señor Victory para que se em
prenda él proyecto de ensanche y ur
banización de la ciudad, rogando se 
comiencen las obras cuanto antes a fin 
de dar ocupación a los numerosos obre
ros faltos de trabajo,

A Informe de la Comisión de Hacien
da, cuentas,

De la Comisión de Gobernación, Me
moria del Director de la Escueta muni
cipal de Música,

De ¡a Comisión de Fomento lo que 
sigue.

Instancia de don Gaspar Meisión pi
diendo permiso para abrir una puerta 
en ¡a fachada del almacén número 94 
del Andén de Lavante.

Proyecto, que formará al señor Ar
quitecto municipal, pura instalar Ja Es 
cuela de música en ¡os altos del Prin
cipal; agregar al Archivo municipal ei 
local que ocupa el cuartel de serenos; 
y trasladar laa oficinas de Recaudación 
4e arbitrios y ei cuartel de serenos, a* 
local que ocupa la oficina del» Inciusa,

E. señor Arquitecto desarrollará io» 
correspondientes proyectos para ¡a 
construcción de dos giupos encolares 
«n terrenos de i»s norias do la Exp »- 
nada y c»iie ae dan Fernando y San 
Manuel para llevarlos a 1» práctica con 
.os auxmos y meatos que para esta 
víase ae atenciones pubi Cas conceíe 
v¡l Eütaao. Y se levan ó U sesión.

Comisión Municipal Permanente
dea.Ou oramana ceiebraaa ei uí» 3U 

ae Abui ae 1924. — PtesiaiO el señor Ai- 
ualUe aon Ju*u Biaie 0>fii», asiet.enu^ 
.os keu»entes ae Aiüaiae s«norus Coutui- 
to y dmtes, e. tenieü.e suBiUuto eenui 
Vidal y ei concejal señor Victory.

Acuerdos: Apiuoar ex acta Ue xa st- 
aiOn oraxuarx» anterior.

Abrobar varias cuentas.
Quedar euterwao con agrado de la 

Mamona aex curso ae 1923 íormaaa 
por ti Director ae 1* Escuoia Municipal 
Ue música ae esta ciudad.

AproDar el proyecto de obras de 
construcción ae una fuente púoiica en 
la esquina Infanta Bé*gxüa*

Aprobar ei pruyec.o ae obras de en- 
eancUe aei Arcnivu Municipal y ae trail
lado ael cuartex de serenos y de 1» ofi
cina de recauaacxou ae arbx.riQB.

Adjudicar * aon Juan Vxdai Gomix» 
la construcción de un grupo de nichos 
en ei nuevo ensanche ael Cementerio 
Uatúuco ae esta ciuaad,

Batisíacer los gastos de reparación 
ae. carro de Beneficencia.

deñaiar el mes de Mayo para el pa
go de los arbitrios aei ejercicio tri
mestral*

Nomorar a don Antonio Moragues 
Morana* escribiente ae secretaría de 
*a Escuela ae Artes y Oficios, con la re
tribución ae quince pesetas mensuales.

Dotar ae trajes de verano al macero 
y * ios dos ordenanzas,

Abonar a la viua* aei sereno jubila
do aon Diego L.opis ei haber ae este 
mes y ios gastos ae entierro.

A informe de 1» Uomlsióa do Ha- 
exeuda: Cuentas.

Gastos que producirá la formación 
del Cuneo electoral,

De xa Comieión ae Fomento:
lusxaucia de aou Beoastian Pona Bar- 

caió p*r* que se te autorice la venta de

en si k'osco número 2, del Mer
cado del Carmen, *

Instancia de don José MercadalaPons 
pidiendo permiso para instalar un mo
tor de medio O. F. en la casa número 
95, de la calle de Prieto y Caulas.

Instancia de don Gabriel Pons Carre
ras pidiendo permiso para abrir un 
portillo en una pared del terreno que 
posee en el Camino de Tornalti,

Instancia de don José Pons pidiendo 
permiso para colocar un toldo en la 
fachada nú aero 48 y 50 de la calle del 
Doctor Orfila.

Moción del señor Pons Alberti para 
que se adquieran 110 metros de ado
quines para el mirador de la plaza de 
San Francisco,

A estudio de las Comisiones de Ha-* 
tienda y Gobernación:

Instancia de don Mateo Seguí Fede* 
lich, médico de los cementerios, solici
tando su jubilación.

Y ee levantó la sesión,
A probados por la Comisión Munici

pal Permanente, en sesión de 7 de Ma
yo de 1924.—El Secretario, Santiago 
Maspoch.—V,° B.°—Ei Alcalde Presi
dente, P, A., Joaquín Conforto,

Núm, 2416
Don Bartolomé Bonet y Más, Jue^ muñí» 

cipal Letrado de la ciudad de Manacor, 
Pur el presente edicto hago saber: Que 

por ante este Juzgado municipal se ha 
interpuesto demanda, en juicio verbal 
civil por el procurador D. Rafael Nadal 
a nombre de D, Jorge Riera Juan con
tra Lorenzo Fuater L uil sobre pago de 
cuatrocientas trece peaetas e intereres, 
se ha dictado la siguiente «Providencia: 
Manacor a tres de Octubre de mil nove- 
cióntos veinte y cinco,=Por hecha la 
anterior comparecencia y como en la 
misma se solicita, coavóquese y cí.eae 
en legal forma par» el juicio verbal que 
se ln cresa a las partes a cuyo fia se 
señala para b u  ce-ebración el ai» quin
ce del que cursa a i»s once, p»ra 1» ci
tación del demandado Lorenzo Fuaxer 
L u>¡ de ignorado paradero cuyo ú umo 
domicilio lo tuvo en esta ciudad, cítase 
y noufiqneseie por medio dq calcios que 
se fijaran en >o b extraños dei Juzgado 
y Bo l e t ín  Oh'iUía l  ae 1» prov.ucia.» 
Lo manió y firmo ei Se, D,,B*rxoioujé 
Bonei y Má*, Juez mu 11c.pa Lo.ralo, 
doy fé,* B-rioiomé Boaet,=*Llienzo 
Bosi h. a

Eu *u virtud y a fia de que 1a cita- 
c ón acord»aa ieng» efecto expide el 
píeseme edicto para b u publicación en 
el Bo l e t x S Of ic ia l  de la provincia,

Mauacor » tres Oeiubre de md nove
cientos velme y cinco, —Bartolomé Bo
net,—Ante mi, Lorenzo Bosch.

Num, 2417
Por el presqme eoicio hago saber: 

Que por ame este Juzgado municipal se 
fia interpuesto demanda en juicio ver
bal civil a nombre de Bartolomé Pomar 
Artigues contra Guillermo Llodrá Mata* 
mala* sobre pago de doscientas pesotas 
procedames de la compra de trigo, sé 
ha dictado la siguiente Providencia: 
Manacor a tres ae Octubre de mil no* 
vedemos veinte y cince.=*Por hecha 1» 
anterior comparecencia y como en la 
misma se solicita, convóqueae y cítese 
en legal forma para el juicio verbal que 
se interesa a las partes a cuyo fin ae se
ñala para su celebración el di* quince 
dei que cursa a ¡as once y para la cita* 
ción del demandado Guillermo Llodrá 
Matamaias de ignorado paradero, cuyo 
último domicilio 10 tuvo en esta ciudad, 
ciieaele y nmifíquesele por medio de 
edictos que ee tij*ian en los extrados del 
Juzgado y Bo l x t u ü  Of iOia l  ae U,pro- 
viucia.wLo manao y firma ei 8r. dan 
Bastoiomé Bonet y Mas, Juez municipal 
Letrado, doy fé,«■Bartolomé Bonet.^ 
Lorenzo Bosch.

En su virtud y a fin de que la cítá' 
ción acordada tenga efecto expido el 
presente edicto para b u publicación efi 
ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Manacor a tres Octubre da mil nove" 
cientoe velme y cinco.—Bartolomé Bo* 
net.—Ame mi, Lorenzo Boach.

. j 1 -■ 1 -r
PALMA,—EbOUlliA-TifOeBáii’lOá
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